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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
1285 Resolución de 13 de enero de 2011, del Ayuntamiento de Segovia, referente a 

la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Segovia» de 12 de enero de 2011 (número 5), 
y en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de 13 de enero de 2011 (número 8), se publicaron 
las bases que han de regir la cobertura de diversas plazas.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los demás anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Plazas que se convocan

Clasificación: escala de Administración Especial, subescala: Contenidos Especiales. 
Número de vacantes: 1. Denominación: Coordinador de Empleo y Tecnologías. Sistema 
selectivo: concurso-oposición. Turno: libre.

Clasificación: escala de Administración Especial, subescala: Técnicos Superiores. 
Número de vacantes: 1. Denominación: Arquitecto Técnico. Sistema selectivo: concurso-
oposición. Turno: libre.

Clasificación: escala de Administración Especial, subescala: Servicios Especiales. 
Número de vacantes: 1. Denominación: Dinamizador Social. Sistema selectivo: concurso-
oposición. Turno: libre.

Clasificación: escala de Administración Especial, subescala: Servicios Especiales. 
Número de vacantes: 1. Denominación: Informador Documentalista. Sistema selectivo: 
concurso-oposición. Turno: libre.

Clasificación: escala de Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: Oficial Jardinero. 
Sistema selectivo: concurso-oposición. Turno: promoción interna.

Segovia, 13 de enero de 2011.–El Alcalde, Pedro Arahuetes García.
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